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EL DrREcroR GENERAL (E) DE LA conponlclóru autóHorvra REGIoNAL DE Los
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la funcionarios de la Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en
compañía de agentes de la Pol¡cía de Carabineros del departamento de Córdoba, realizaron el día
20 de fVlayo de 20'15, visita de inspección y valoración a la intervención antrópica realizada por la
construcción de represas y movimiento de tierras en zonas de inf¡uenc¡a de la Ciénaga Negros,
localizada en el corregimíento de Palo de Agua del Municipio Santa Cruz de Lorica, Departamento
de Córdoba.

Que la Corporac¡ón Autónoma ff.egional de ¡os Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de
Resolucion N" 2-1246 de 23 de Julio de 2015 impuso medida prevenliva, abrió investigación y
formu o cargos en contra de los señores Lu¡s Antonio González Méndez, Osney Antonio l'{ernández
identificado con Cedula de Ciudadanía N"15.032.203, Eduar Negrete ¡dentificado con Cedula de
CiudadanÍa N"15.028.540, Fernando Peña identificado con Cedula de Ciudadania No78.075.83'1.
Yonairo Hernández identificado con Cedula de Ciudadanía No1137999, Luis Miguel Peña, Luis
Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina identiflcado con Cedula de Ciudadanía N"1003062431,
Víctor Alfonso Alvarado identificado con Cedula de Ciudadanía No 78.079.949. Hernández. Didier
..lcsé López l-lernández identificado con Cedula de Ciudadanía N"1.063.170.485 y la señora Abel¡na
Hernández Osorio, realizaron la construcción de Obras Civiles de forma AntróD¡ca. cons¡stente en
terraplén, afectación y/o alteración de la dinámica hidráulica de la zona de influencia directa y de
amortiguamiento de la Ciénaga Los Negros debido a la construcción en estas zonas de represas y
de terraplenes , por la ocupación en forma indebida de bien de uso público y por deteriorar el
medio ambiente con la íntervención antrópica sobre la C¡énaga Los Negros al efectuar: Perdid:r,
desaparición y muerte de los individuos que dependen del ecosistema, como el Chavarri (chuana
chavarria), Desertificacjón y erosjón del suelo, Perdida del hábitat y nicho de las especies
asoc¡adas al ecosislema, limita el lransito normal por el cuerpo de aguas a las especies de fauna
silvestre como anfibios, especies ict¡cas, reptiles y mamÍferos, Aísla su interrelación entre especies,
como apaream¡ento, al¡mentación, anidacion y refugio, Altera ia dinámica poblacional de estas
especies que dependen directamente del recurso hídrico y Ia flora, como las aves migratorias y
Deter¡oro de la red trófica, perdida de oxigeno en el agua, generando la muerte masiva de
especies icticas y afectación de otras espec¡es acuáticas, s¡n contar con la autorización de la
autoridad ambiental competente.

Que mediante oficio radicado CVS No 2962 de fecha 30 de Julio de 2015, se envió citación de
notilicación personal a los señores Luis Anton¡o González Méndez, Osney Antonio Hernández.
Eduar Negrete, Fernando Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Lu¡s Enrique Ramos, Luis
Carlos Paternina, Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Did¡er José López Hernández y la señora
Abelina Hernández Osorio de la Resolucion No 2-1246 de fecha 23 de Julio de 2015.

Que mediante oficio radicado CVS N" 2963 de fecha 30 de Ju¡io de 2015 se envió remisión de
ciiaciones de notificac¡ón personal al señor Francisco Hernández, Funcionario de la Subsede Bajo
Nledio CVS para que por su conducto se entregaran las respectivas citaciones a los señores Luis
Antonio González Méndez, Osney Anton¡o Hernández, Eduar Negrete, Fernando Peña, Yona¡ro
Hernandez, Luis N4iguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina, Víctor Alfonso Alvarado

u
n

\



coRPoRAcrÓN AUrÓNoMA -=:5"Jnt:5rh"s VALLES DEL slNÚ Y DEL sAN

RESoLUcIóN No. tF '2' - t'i ' l

FECHA:
1 3 ri iC ::i/

Hernández, Didier José López Hernández y la señora Abelina Hernández Osorio de la Resolucion
N' 2-1246 de fecha 23 de Julio de 2015.

Que mediante oflcio CVS No 1068 de fecha 15 de Abril de 2016 se envió citac¡ón de notificación
personal al señor Osney Antonio Hernández, de la Resolucion No 2-1246 de fecha 23 de Julio de
2015.

Que mediante oficio CVS No '1069 de fecha 15 de Abril de 2016, se envió remisión de citación de

notificación personal al señor Francisco Hernández, Funcionario de la Subsede Bajo lVedio -CVS
para que por su conducto se entregara la respectiva citación al señor Osney Antonio Hernández de
la Resolucion No 2-1246 de fecha 23 de Julio de 2015.

Que el día 08 de septiembre de 2016 se publico c¡tación de notificación personal por página web
de la cAR - cvs a los señores osney Antonio Hernández, Abelina Hernández osorio, víctor
Alfonso Alvarado Hernández, Eduar Negrete y Luis Antonio González Méndez, de la Resolucion

No 2-1246 de fecha 23 de Julio de 2015.

Que los señores Luis Antonio González Méndez, osney Antonio Hernández, Eduar Negrete,

Fernando Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Lu¡s Enrique Ramos, Luls Carlos Paternina,

Víctor Alfonso Alvarado Hernández, D¡dier José López Hernández y la señora Abel¡na Hernández

Osorio, no comparecieron a diligenc¡a de notificación personal de la Resolucion No 2-1246 de fecha

23 de Julio de 2015.

Que el día 27 de septiembre de 2016 se publico notificación por aviso a través de la página web

de la CAR - CVS a los señores Didier José López Hernández, Luis Carlos Paternina, Luis Enrique

Ramos, Fernando Peña, Luis Miguel Peña y el señor Yonairo Hernández de la Resolucion No 2-

1246 de fecha 23 de Julio de 201 5.

Que el día 09 de Agosto de 2017 , se publico notificación por aviso por la página web de la cAR -
CVS a los señores Ósney Antonio Hernández, Abelina Hernández Osorio, Victor Alfonso Alvarado

Hernández, Eduar Negrete y Luis Antonio González l\/éndez, de la Resolucion N'2-1246 de fecha

23 de Julio de 2015.

Que los señores Luis Antonio González lVléndez, osney Antonio Hernández, Eduar Negrete,

Fernando Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Luis Enr¡que Ramos, Luis Carlos Paternina,

Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y Abelina Hernández Osorio,

estando dentro del término legal, no presentaron los respectivos descargos de Ia Resolucion No 2-

1246 de fecha 23 de Julio de 2015.

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de

Auto No 8897 de l4 de Septiembre de 2O17, corre traslado para la presentación de alegatos a los

señores Luis Antonio González Méndez, Osney Antonio Hernández, Eduar Negrete, Fernando

Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina, Víctor

Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y Abelina Hernández Osorio

Que el día 20 de septiembre de 2017 se público a través de la página web de Ia CAR-CVS citaciÓn

de notificación personal a los señores Luis Antonio González Méndez, Osney Antonio Hernández,

Eduar Negrete, Fernando Peña, Yonairo Hernández, Lu¡s Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Lu¡s

Carlos Paternina, Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Did¡er José López Hernández y Abelina

Hernández Osorio del Auto N" 8897 de fecha 14 de Sept¡embre de2o17. l
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Que los señores Luis Antonro González Méndez, Osney Antonio Hernández, Eduar Negrete,
Fernando Peña, Yonairo Hernández, Lu¡s Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina,
Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y la señora Abel¡na Hernández
Osorio, no comparecieron a diligencia de notif¡cación personal de¡ Auto N" 8897 de fecha 14 de
Septiembre de 2017 .

Que el día 28 de Setiembre de 2017 se público a través de la página web de la CAR-CVS
notificac¡ón por aviso a los señores Lu¡s Antonio González Méndez, Osney Antonio Hernández,
Eduar Negrete, Fernando Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis
Carlos Paternina, Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y Abel¡na
Hernández Osor¡o del Auto N" 8897 de fecha 14 de Septiembre de 2017 .

Que los señores Luis Antonio González Méndez, Osney Antonio Hernández, Eduar Negrete,
Fernando Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina,
Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y Abelina Hernández Osorio,
estando dentro del término legal, no presentaron alegatos de conclusión conforme a lo dispuesto
en el auto No. 8654 de fecha 27 de Junio de 2017 , en el termino establecido por la Ley.

Que por lo anterior procede esta Corporación a resolver de fondo la investigación iniciada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCIÓN DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE. CVS

La ley 99 de 1993 articulo 31, concerniente a las func¡ones ahibuidas a las Corporaciones
Autónomas Regionales, en el numeral 12 dispone: "eiercer las funciones de evaluación. control v
sequim¡ento amb¡ental de los usos del aqua. el suelo. el aire v los demás recursos naturales
renovables. lo cual comprenderá el veftim¡ento. emis¡ón o ¡ncorporación de sustanc¡as o res¡duos
líQuidos. sólidos o oaseosos. a las aquas a cualouiera de sus formas. el aire o a poner en pel¡oro el
normal desarrollo sastenible de los recursos naturales renovables o ¡mpedir u obstacul¡zar su
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la exped¡c¡ón de las respect¡vas licenc¡as
amb¡entales, permisos, conceslones, autorizaciones y salvoconductos.

Siguiendo el mismo principio de protección al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974, por el cual
se dicta el Código Nacionalde Recursos Naturales Renovables y de Protección at Med¡o Arnb¡ente,
comp¡lado actualmente en el Decreto 1076 de 2015, en su artícuio 2 establece que el ambiente es
patr¡monio común de la human¡dad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y
soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los objet¡vos de este Código, y de todas las
autoridades ambientales es: "Loerar la preservación v restaurac¡ón del amb¡ente v la conseNación.
meioramiento v utilización racional de los recursos naturales renovables. seqún criterios de eauidad
q.ue aseauren el desarrollo armónico del hombre v de d¡chos recursos. la dispon¡b¡l¡dad permanente
de estos v la máxima participación social. para beneficio de la salud v el bienestar de tos presentes
v futuros habitantes del territorio nacional".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de
estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección al medio
amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada
en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo
consagra el artículo 4 de la m¡sma, las normas que ¡a desarrollen deben estar en concordancia
con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan asoectos de
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"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará
la participación de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo. Es deber del Estado
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo 80: EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras nac¡ones en la protecciÓn de
los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el

artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y

la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del l\ilinister¡o de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el

artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el

artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques

Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los

reglamentos".

En virtud del art¡culado anterior, la Corporación Autónoma regional de los Valles del Sinú y del San

Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el

respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuac¡ón

eS la preservación y protección del mediO ambiente, garantizando Con esto que los recursos

naturaÉs, sean utilizados conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan Ia materia

como lo es el decreto 2811 de 1974, para proporcionar su disfrute y utilización a los miembros de la

comunidad y la publico en general.

ANALISIS DE LA CORPORACIÓN PARA EFECTUAR LA DECLARACIÓN DE

RESPONSABILIDAD

De conformidad con lo señalado en la Ley '1333 de 2009, artículo 27 concerniente a la declaración

de responsabilidad sobre una persona por la ocurrencia de hecho contraventor de la normatividad

ambiental. procede esta entidad declarar responsables, a los señores Luis Antonio González

Niléndez, osney Antonio Hernández ident¡ficado con cedula de ciudadanía N"l5.032.203, Eduar

Negrete identificado con Cedula de Ciudadanía N"15.028.540, Fernando Peña ¡dentificado con

Ceáula de Ciudadanía No78.075.831, Yonairo Hernández identificado con Cedula de Ciudadanía

Nol 137999, Luis Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina identificado con Cedula

de Ciudadanía N01003062431 , Víctor Alfonso Alvarado identificado con Cedula de Ciudadanía N"

78.079.949, Hernández, Didier José López Hernández identif¡cado con cedula de ciudadanía
Noi.063.170.485 y Ia señora Abelina Hernández Osorio, si bien los presuntos tuvieron etapas
procesales como los respectivos descargos en las cuales pudieron probar a ésta Corporación y por

diferentes medios probatorios la ocurrencia del hecho contraventor consistente en la construcc¡ón

de Obras Civiles de forma Antrópica, consistente en terraplén, afectac¡ón y/o alterac¡ón de la

dinámica hidráulica de la zona de influencia directa y de amorliguamiento de la Ciénaga Los

Negros debido a la construcción en estas zonas de represas y de terraplenes , por la ocupación en

forma indebida de bien de uso público y por deteriorar el medio ambiente con la intervenc¡Ón

antrópica sobre la ciénaga Los Negros al efectuaf: Perdida, desapariciÓn y muerte de los

individuos que dependen del ecosistema, como el Cahvarri (chuana chavarria), Desertificación yr\
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erosión del suelo, Perdida del hábitat y nicho de las especies asociadas al ecosistema, limita el
trans¡to normal por el cuerpo de aguas a las especies de fauna silvestre como anf¡bios, especies
icticas, reptiles y mamíferos, Aísla su interrelación entre especies, como apaream¡ento,
alimentación, anidacion y refugio, Altera la d¡námica poblacional de estas especies que dependen
directamente del recurso hídrico y la flora, como las aves migralor¡as y Deterioro de la red trófica,
perdida de oxigeno en el agua, generando la muerte masiva de especies icticas y afectación de
otras especies acuát¡cas -, siendo así se deja demostrado que no existe duda sobre habérseles
garant¡zado el debido proceso y el derecho a la defensa, amparados por algunos principios como
razonabilidad, proporcionalidad y legit¡ma confianza, estos últimos como la unidad de medida y
equilibrio de la decisión.

"Artículo 27.DETERIVINACION DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCION. Dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la presenlación de los descargos o al vencimiento del período
probatorio, según el caso, mediante acto administrativo motivado, se declarará o no ta
responsabil¡dad del infractor por violación de la norma amb¡ental v se imoondrán las sanciones a
que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5 dispone: "Será tamb¡én constitut¡vo de ¡nfracción ambiental la
comisión de un daño al med¡o ambiente, con las mismas condiciones que para conflgurar la
responsabilidad c¡vil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a
saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Que de acuerdo al artículo 25 de la Ley 1333 de 2009 establece: ART|CULO 25.
DESCARGOS. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación det ptiego de cargos
al presunto ¡nfractor este, directamente o mediante apoderado debidamente const¡tuido, podrá
presentar descargos por escrito y apoñar o solicitar la práctica de las pruebas que estime
perT¡nentes y que sean conducentes.

Siendo asi los señores Luis Antonio González l\¡éndez, Osnev Antonio Hernández identificaoo con
cedula de ciudadanía No15.032.203, Eduar Negrete ident¡ficado con cedula de ciudadanía
No15.028.540, Fernando Peña identificado con Cedula de Ciudadanía No78.075.831, yonarro
Hernández ident¡ficado con Cedula de CiudadanÍa No1137999, Luis lVliguel peña, Luis Ennque
Ramos, Luis Carlos Paternina identificado con Cedula de Ciudadanía No1003062431, Víctor
Alionso Alvarado identificado con cedula de ciudadanía No 78,079.949, Hernández, Didier José
López Hernández identiflcado con cedula de c¡udadanía No1.063.170.485 y la señora Abelina
Hernández osorio, no presentaron los descargos para desvirtuar los cargos formulados en ra
Resolucion No 2-1246 de fecha 23 de Julio de 2015, es por esto que se toman por cierto los hechos
que se evidenciaron el informe de visita 2015-158 de fecha 02 de Junio de 2015.

Se colige enlonces que hay lugar a declarar responsable a un sujeto y en consecuencia hacerse
acreedor a la imposición de una sanción cuando el m¡smo a cometido una infracción de caracrer
ambiental, ya sea por la violación, por acción u omisión, de una norma amb¡ental (¡ncluidos actos
admin¡strativos), o cuando se causa un daño al ambiente (con las mismas condiciones para ra
configuración de la responsabilidad civil extracontractual, esto es, la existenc¡a de un daño, el
hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos).

Así queda demostrado que existe el elemento relativo al nexo causal como elemento oe ¡a
responsabilidad, de conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 5 de la Ley 1333 de 2009.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS OUE SOPORTAN LA IMPOSICION DE UNA SANCION DE
CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Política de Colombia en el artículo 80, el cual dispone lo siguiente: "El Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizat su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sust¡tución. Además, deberá prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental, imponer las sanclones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados
en las zonas fronterizas".

Cuando ocurriere la violac¡ón de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las sanciones.

Que el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009 establece Determinación de la responsabilidad y
sanclón. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al

vencimiento del período probator¡o, según el caso, mediante acto adm¡nistrativo motivado, se

declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se ¡mpondrán

las sanciones a que haya lugar.

parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en los artículos 8" y

22 de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los presuntos infractores, medianle acto

administráivo debidamente motivado se declarará a los presuntos infractores, según el caso,

exonerados de toda responsabilidad y, de ser procedente, se ordenará el archivo del expedlente.

eue están dan dados los presupuestos probatorios para declarar la responsabilidad a los señores

Luis Antonio González lvléndez, Osney Antonio Hernández ident¡ficado con Cedula de CiudadanÍa

N"15.032.203, Eduar Negrete identificado con cedula de ciudadanía No15.028.540, Fernando
peña identificado con Cedula de Ciudadanía No78.075.831, Yonairo Hernández identificado con

Cedula de Ciudadanía N"1137999, Luis M¡guel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina

identificado con Cedula de Ciudadanía N"1003062431 , Víctor Alfonso Alvarado ldent¡ficado con

Cedula de Ciudadanía No 78.079.949, Hernández, Didier José López Hernández identificado con

Cedula de Ciudadanía No1.063.170.485 y la señora Abelina Hernández Osorio

ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS generó concepto

técnico ALP N" 2017 - 646 de fecha 15 de Noviembre de2017, el cual expone lo siguiente:

coNcEPTO TÉCNICO ALP 2017-646

cÁLcULO DE MULTA AMBIENTAL A LOS SEÑORES LUIS ANTONIO GONZÁLEZ MÉNDEZ,

OSNEY ANTONIO HERNÁNDEZ, EDUAR NEGRETE, FERNANDO PEÑA, YONAIRO

HERNÁNDEZ, LUIS MIGUEL PEÑA, LUIS ENRIQUE RAMOS-, LUIS CARLOS, PATERNINA,

VícToR ALFONSO ALVARADO HERNÁNDEZ, DIDIER JOSE LOP€Z HERNANDEZ' Y LA

SEÑORA ABELINA HERNÁNDEZ OSORIO, POR LA CONSTRUCCION EN LA CIENAGA DE

LOS NEGROS DE OBRAS CIVILES óE TONIII ANTRÓPICA CONSISTENTES EN

TERRAPLÉN, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL
COMPETENTE, AFECTANDO ASí LA DINÁMICA HIDRÁULICA DE LA ZONA DE INFLUENGIA
DIRECTA Y DE AMORTIGUAMIENTO DE LA CIÉNAGA, PUESTO QUE EXISTE UNA
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OCUPACIÓN INDEBIDA DE BIEN DE USO PÚBLICO, GENERÁNDOSE PERDIDA,
DESAPARICIÓN Y MUERTE DE LOS INDIVIDUOS QUE DEPENDEN DEL ECOSISTEMA. CON
LO ANTERIOR SE VULNERA LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO '1541 DE 1978 ART|CULO
5, 206 Y 238,.EL DECRETO LEY 2811 0E 1974 ES SUS ARTÍCULOS 42,80,102 y 132 y LA
CONSTITUCION POLITICA EN SU ARTICULO 58,

De acuerdo a lo descrito en el informe de Visita ULP -2015-158, presentado por profesionales
adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas expuestas en los
mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA
METODOLOGíA PARA EL CALCULO DE I\¡ULTAS POR INFRACCIÓN A LA
NORIVATIVIDADAMBIENTAL del lvlADS, se procedió a realizar la Tasación de la Multa Económica a ta
que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez determinada su responsabilidad en las
afectac¡ones realizadas a los Recursos Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que emita
la Un¡dad de Jurídica Ambiental ten¡endo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar
como un disuas¡vo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las
normas y las reglas establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa=B+[(cr. Xl +A) + C¡]. Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del rresgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALoREs A LAs VARIABLEs
* Beneficio llícito (B)

- El cálculo de la variable BENEFICIO ILÍCITO tomándolo como la ganancia económica que
podrÍa obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendo en cuenta los Ingresos
Directos los Costos Ev¡tados (ahono económico o ganancia percib¡da por el infractor al
incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma ambientaly/o los actos administrativos) y
los Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a la rentabil¡dad que percibiría la inversión
que se deja de realizar al infringir la norma) y el cálculo de la Capac¡dad de Detección de la
Conducta por parle de la Autoridad Ambiental.

El Beneficio llíc¡to se determina conforme a la siguiente ecuación:

yx (1 p)

p

B = Benefic¡o llícito
y= Sumatoria de Ingresos directos, Costos Evitados y Ahorro de Retraso
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p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental
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Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los Ingresos Directos para este evento no puede tasarse debido a
quelos señores Luis Antonio González Méndez, Osney Antonio Hernández, Eduar Negrete,
Fernando Peña, Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos
Paternina, Víctor Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y Ia señora
Abelina Hernández Osorio, por el hecho ilícito no recib¡ó de forma efectiva el ingreso de un

recurso. Dor esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que los señores
Luis Antonio González Méndez, Osney Antonio Hernández, Eduar Negrete, Fernando Peña,

Yonairo Hernández, Luis Miguel Peña, Luis Enrique Ramos, Luis Carlos Paternina' Víctor
Alfonso Alvarado Hernández, Didier José López Hernández y la señora Abelina Hernández
Osorio, debieron invertir para tramitar los respectivos permisos y licencias amb¡entales ante

las autoridades competentes, tales como permiso de ocupación de cause, para lo cual se

requiere de 2 visitas para evaluación y seguimiento las cuales generan unos costos que se

ven reflejados en la s¡guiente tabla:
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Proferion¿l u.ive¡5ita¡io Grado 09 s2,418.3¡4 2 5 0,57 s43.191 5 35.382 51.468-293

'¡t.ñ.h hn.ór,ló.wvl:ldór llhl s1.463.293

s 700.0s

lC) C6to dé análltk dé l¿borabrloy otrot €stud¡o5 5o

:orto toul (a+Brt) s2.168.293

:o5to dé adminl3tf ac¡Ón {25%} s 542 073

VALOR TABLA UNICA s 2.710.365

c. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a que el
presunto infractor ño cumplió con la norma ambiental ni con las aclividades e inversiones que

de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se pudiera determinar una

utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como

cERo ($0).

- capacidad de Detección de la conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ilícito se
presentó, en inmediaciones de la ciénaga de los ñegros, ubicada en el corregim¡ento de
palo de agua, municipio de santa cruz de lorica, departamento de Córdoba,lo cual es

torroborado por visitas de inspección y valoración que real¡za la Corporación, por lo que la
orobabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y de las denunc¡as
por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, la capacidad de detecclón es

media y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
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BENEFICIO lLIClTOmediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
yx Q-p)

(vl ) Ingresos directos $o

$2.710.366,oo =Y
(v2) Costos evitados $2.710.366.oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad
detección
conducta

de
de la

Baia = 0.40

=p
Med¡a = 0.45
Alta = 0,50

B = $ 3.312.670

el valor aproximado calculado del beneficio ilícitopor la construcción en la ciénaga de los
negros de obras civiles de forma antrópica consistentes en terraplén, sin conta¡ con la
autorización de la autoridad ambiental competente, afectando así la dinámica hidráulica de
la zona de influencia directa y de amortiguamiento de la c¡énaga, puesto que exisle una
ocupación indebida de bien de uso público, generándose perd¡da, desaparic¡ón y muerte de
los ¡ndividuos que dependen del ecosistema, es de TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE
MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBTANA (3.3i2.620,00)

p

* Factor de Temporalidad ( d )

* Valoración de la importancia de la afectación (i)

¡ = (3IN)+ (zEm+ PE + RV+ MC

Para la valoración de la importanc¡a de la afectación se emplean los siguientes

. Intensidad (lN)

. Extensión (EX)

. persistencia (pE)

. Reversibitidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:

atributos:

q
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Para la estimación de esta variable se estimó la imoortancia de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores determinados en la
Resolución No.2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de ¡a Metodología
para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la
evaluación de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación- Los atr¡butos
evaluados y su ponderación, luego de ¡ealizada la matü de interacc¡ón medio - acción se pueden
ident¡ficar como sigue:

El valor de la Intensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de protecciÓn

representada en una desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre

0o/o Y 33o/o.

El valor de la extensión se pondera en4 debido a que la afectación incide en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5) hectáreas
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0

de bien de orotección
reDresentada en una desviación del
estándar frjado por la noma y

incidencia de
la acción
sobre el bien
de protecc¡ón

Intensidad (lN)

Afectación de bien de protección
representada en una desviación del
estándar fÜado por la norma Y
comprendida en el rango entre 34% Y
oo-/0.

Afectación de bien de protección
reDresentada en una desviación del
estándar fiado Por la norma Y
comprendida en el rango entre 67% Y
9904.
Afectación de bien de protección
reoresentada en una desviación del
estándar fijado por la norma ¡gual o

Cuando la afectación puede determ¡narse
en un área localizada e inferior a una (1)
hectárea.Se refiere al

área de
influencia del
impacto en
relación con el
entorno.

Extensión
(EX)

Cuando la afectación incide en un área
determinada entre una (1) hectárea y

Cuando la afectación se manifiesta en un
a cinco (5) hectáreas.
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